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EXPEDIENTE: SIAGIE2025-INT-0358164          CLAVE: 4C54D5

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 27 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00031-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Presente.-

ASUNTO : CUMPLIMIENTO DE APROBACIÓN DE NÓMINA DE MATRÍCULA REGULAR,
REGISTRO DE ASISTENCIA, (IIEE. PÚBLICAS) EN SIAGIE (VERSIÓN 3).

REFERENCIA :
a) Expediente N° 00358164 -2025
b) Resolución Ministerial N°447-2020-MINEDU
c) Resolución Ministerial N°432 -2020-MINEDU

De mi consideración:

N° PROCESO PLAZO
01 APROBACIÓN DE NÓMINA DE MATRÍCULA

REGULAR
EL DÍA QUE INICIA LAS CLASES EN LA IE A SU
CARGO.

02 REGISTRO DE ASISTENCIA EL ÚLTIMO DÍA HABIL DE CADA MES.

En esa línea del cumplimiento, existe IIEE. que aún no completaron el registro de matrícula,
aprobación de nómina y registro de asistencia correspondiente al año 2025, por lo expuesto la IE. a
su cargo debe realizar bajo responsabilidad el registro del proceso de matrícula regular en SIAGIE
v3.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en el
inciso g) de la Resolución Directoral N°001-2025-UGEL06 del 06ENE2025, la Jefatura del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente
documento para los fines pertinentes

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
YLP/E.SIAGIE
Se adjunta material para los registros de los procesos en el SIAGIE:

Material de registro de los en SIAGIE V3.:  https://acortar.link/la10ee

Señores(as):
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS – UGEL N°06.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos, por medio del cual la Unidad
de Gestión Educativa Local N°06, atreves del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
– ASGESE y el equipo de SIAGIE, en cumplimiento a la Resolución Ministerial N°447-2020-
MINEDU, sobre el CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE MATRÍCULA, APROBACIÓN
NÓMINA DE MATRÍCULA REGULAR, REGISTRO DE ASISTENCIA EN EL SIAGIE v3. EN LAS
FECHAS INDICADAS, según se detalla en el siguiente cuadro:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://acortar.link/la10ee
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